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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM 09-2025

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO DE 

SECRETARIOS DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece que la Presidenta tiene a su cargo la Administración 

General del Estado, encontrándose entre sus atribuciones 

dirigir la política general del Estado y representarlo; emitir 

Acuerdos, Decretos, expedir Reglamentos y Resoluciones 

conforme a la Ley; administrar la Hacienda Pública; y, dirigir 

la política económica y financiera del Estado (artículo 245 

numerales 2,11, 19 y 30).

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 

Pública dispone que la Presidenta de la República tiene 

a su cargo la suprema dirección y coordinación de la 

Administración Pública Centralizada y Descentralizada. La 

Presidenta de la República en el ejercicio de sus funciones, 

podrá actuar por sí o en Consejo de Ministros (artículo 11).

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 

Pública, establece que la Presidenta de la República tiene la 

facultad de organizar su gabinete; para ello puede nombrar 

Secretarios de Estado a cargo de una responsabilidad general 

o para la coordinación de sectores que comprendan una 

o más Secretarías de Estado, entidades descentralizadas, 

desconcentradas, programas, proyectos, empresas o servicios 

públicos (artículo 12).

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la Ley General de 

la Administración Pública, la Presidenta de la República 

puede crear comisiones integradas por funcionarios públicos, 

personalidades y representantes de diversos sectores de la vida 
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nacional y asesores internacionales o extranjeros; asimismo 

puede designar autoridades únicas para el desarrollo de áreas, 

programas o proyectos especiales, con las atribuciones que 

determinen los Decretos de su creación (artículo 13). 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece que la persona humana es el fin supremo de la 

sociedad y del Estado, todos tienen la obligación de respetarla 

y protegerla (artículo 59).

CONSIDERANDO: Que el deporte es un derecho 

fundamental, que debe ser reconocido y protegido por el 

Estado. El deporte ha sido calificado por la Agenda 2030 para 

el Desarrollo Sostenible, como un elemento esencial de la paz 

y el desarrollo, es una actividad que promueve la justicia, la 

no discriminación, el respeto y la igualdad de oportunidades 

para todos, siendo un vector para la promoción de los derechos 

humanos en el mundo. 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

reconoce el derecho a una vivienda digna. Asimismo, 

establece que el Estado formulará y ejecutará programas de 

vivienda de interés social (artículo 178). 

CONSIDERANDO: Que el Plan de Gobierno para Refundar 

Honduras de la Presidenta Iris Xiomara Castro Sarmiento, 

contempla el desarrollo de programas orientados al alto 

rendimiento deportivo, reconociendo el deporte como un 

derecho colectivo. Asimismo, el fomento del deporte 

constituye una herramienta fundamental de prevención de 

la violencia, al fortalecer alternativas positivas de desarrollo 

personal y colectivo, particularmente para las niñas, niños 

y adolescentes, evitando que sean captados por estructuras 

criminales o expuestos a situaciones de riesgo social.

CONSIDERANDO: Que en el Gobierno para la Refundación 

de la Patria y Construcción del Estado Socialista y Democrático, 

se ha realizado una inversión sin precedentes en el deporte a 

nivel nacional. En este sentido, mediante Decreto Ejecutivo 

número PCM 11-2022, se creó la Comisión Nacional de 

Deportes, Educación Física y Recreación (CONDEPOR) 

asignando a dicha institución un presupuesto histórico, que 

ha permitido el fortalecimiento, promoción e incentivo del 

deporte, facilitando el acceso a instalaciones deportivas 

adecuadas y de alto rendimiento, garantizando la inclusión 

sin discriminación de toda la población en la formación y 

práctica deportiva, entre otros.  

CONSIDERANDO: Que en el marco de las numerosas 

iniciativas gubernamentales para promover, fomentar el 



3

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 12 DE FEBRERO DEL 2025          No. 36,764

impulsar el deporte, la Presidenta de la República, Iris Xiomara 

Castro Sarmiento, anunció públicamente el 21 de agosto de 

2024, en ocasión del triunfo de la Selección de Honduras 

Femenil U15, quienes se coronaron campeonas de la “Leagues 

Cup” de la Confederación de Norteamérica, Centroamérica 

y el Caribe de Fútbol (CONCACAF), que se facilitará una 

vivienda diga a cada una de las jugadoras y cuerpo técnico, 

en reconocimiento a su esfuerzo.  Asimismo, se anunció que 

este beneficio se otorgará a todos los deportistas hondureños 

que obtengan medallas de oro y/o los primeros lugares en los 

principales torneos internacionales. 

CONSIDERANDO: Que garantizar el acceso a una vivienda 

digna para aquellos equipos y atletas nacionales y sus 

entrenadores que alcancen el más alto nivel de rendimiento 

deportivo, obteniendo medallas de oro y los primeros lugares 

en las principales competencias y torneos internacionales, 

constituye una medida que motivará a los deportistas para 

alcanzar y mantener el más alto rendimiento, mejorando su 

calidad de vida logrando su desarrollo integral. 

POR TANTO, 

En uso de las facultades contenidas en los artículos 59, 

178, 245 numerales 2, 11, 19 y 30 de la Constitución de la 

República; artículos 3, 4, 11, 12, 13, 14, 17, 22 numeral 3); 

28, 30, 116, 117 y 119 de la Ley General de la Administración 

Pública y su reforma mediante Decreto Legislativo No. 266-

2013; Decreto Ejecutivo número PCM 11-2022; y, demás 

aplicables. 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1. Crear el PROGRAMA DE VIVIENDA 

“ASTROS CATRACHOS”, adscrito a la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Desarrollo Comunitario, Agua 

y Saneamiento/Fondo Hondureño de Inversión Social 

(SEDECOAS/FHIS), con el objetivo de fomentar el más alto 

rendimiento y desarrollo integral de los deportistas, equipos 

deportivos, entrenadores y directores técnicos en todas las 

disciplinas.  

Serán beneficiarios de este programa los deportistas, equipos 

y entrenadores técnicos hondureños que a partir del año 2024 

hayan alcanzado su máximo nivel de rendimiento mediante la 

obtención de medallas de oro y/o los primeros lugares en los 

principales torneos o competencias deportivas internacionales.

ARTÍCULO 2. El Estado de Honduras reconocerá hasta 

un monto de TRES MILLONES DE LEMPIRAS 

(L.3,000,000.00) para cada beneficiario(a) del Programa, 

que deberán destinarse a la obtención de una vivienda digna. 

La Secretaría de Estado en los Despachos de Desarrollo 

Comunitario, Agua y Saneamiento/Fondo Hondureño de 

Inversión Social (SEDECOAS/FHIS) deberá emitir un 

reglamento para la administración técnica y financiera del 

programa, que contenga los requisitos y condiciones para la 

calificación de los beneficiarios(a)s.

ARTÍCULO 3. Se autoriza e instruye a la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Desarrollo Comunitario, Agua 

y Saneamiento/Fondo Hondureño de Inversión Social 
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(SEDECOAS/FHIS) para identificar dentro de su partida 

presupuestaria los fondos necesarios para el desarrollo 

del Programa. Asimismo, la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento/

Fondo Hondureño de Inversión Social (SEDECOAS/FHIS) 

podrá solicitar a la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas (SEFIN), en caso de ser necesario, la asignación de 

fondos adicionales para dar cumplimiento a lo establecido en 

el presente Decreto Ejecutivo. 

ARTÍCULO 4. Se autoriza e instruye a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN) a realizar todas 

las operaciones necesarias para identificar y proveer los 

recursos financieros que se requieran para dar cumplimiento 

a lo establecido en el presente Decreto Ejecutivo.

ARTÍCULO 5. El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigor 

a partir de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los once (11) días del mes de febrero del año dos 

mil veinticinco (2025).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

LESLY SARAHÍ CERNA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

JOSÉ CARLOS CARDONA ERAZO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE DESARROLLO SOCIAL

 CHRISTIAN DAVID DUARTE CHÁVEZ  

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE FINANZAS

TOMÁS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL
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SERGIO VLADIMIR COELLO DÍAZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA 

CORRUPCIÓN 

RICARDO ARTURO SALGADO 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

FREDIS ALONSO CERRATO VALLADARES 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DESARROLLO ECONÓMICO

DORIS YOLANY GARCÍA PAREDES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO

 DE ASUNTOS DE LA MUJER

HECTOR GUSTAVO SÁNCHEZ VELÁSQUEZ 

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SEGURIDAD

RIXI RAMONA MONCADA GODOY

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

CARLA MARINA PAREDES REYES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SALUD

LUCKY HALACH MEDINA ESTRADA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

DANIEL ENRIQUE ESPONDA VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE EDUCACIÓN

ANGÉLICA LIZETH ÁLVAREZ MORALES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE DERECHOS HUMANOS, POR LEY 
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LAURA ELENA SUAZO TORRES

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

ERICK MEDARDO TEJADA CARBAJAL

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE ENERGÍA

OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

WILMER JAVIER FERNÁNDEZ ALACHÁN 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

YADIRA ESTHER GÓMEZ CHAVARRÍA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE TURISMO

GLORIA ANNARELLA VÉLEZ OSEJO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS PATRIMONIOS 

DE LOS PUEBLOS DE HONDURAS

WARREN OCHOA ORELLANA 

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO 

JOSÉ JORGE FORTÍN AGUILAR

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES (COPECO) 

LIZETH ARMANDINA COELLO GÓMEZ

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA


